REF: Regimen impositivo

 

Asunción, 17 de agosto de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 132 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 17  DE AGOSTO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro. XXXXX, XXXXX expone cuanto sigue: “…aclaración de la forma de operar dentro del marco de la Ley 2421/04  por mis actividades, tengo una establecimiento Ganadero en el Chaco y me dedico a la cría y engorde de ganado y por resultado de las limpiezas de pasturas, colleras de viejos desmontes, árboles caídos por tormentas y otros tenemos leña y queremos hacer carbón, contamos con la licencia ambiental correspondiente, además poseo inmuebles que alquilo en Asunción y varios loteamientos en el área central (administrativo a través de inmobiliaria), también estoy inscripto como ingeniero civil a los efectos de poder hacer algunos trabajos de valuaciones y asesoramientos sobre inmuebles, pero mas que nada para los trabajos de mantenimiento de los inmuebles arrendados y las gestiones referentes a estos y de los loteamientos propios. Mis pagos los realizo de la siguiente forma GANADERIA: para la parte ganadería estoy inscripto en IMAGRO,  dentro de mi RUC, pero ahora por la LEY 2421/04 no pueda facturar dentro del IMAGRO por leña. queso, carbón y otros; Loteamientos: pagos a  través de retenciones que se efectúa he ingresa a través de la administradora mensualmente; ALQUILERES: pago Impuesto a la Renta por DDJJ anual presunto sin contabilidad; IVA: DDJJ mensual. Mi consulta es si mis operaciones son correctas si todas las Facturaciones por los trabajos o rubros no alcanzado por el Imagro, los cobros por alquileres, los honorarios por valuaciones o asesoramientos y otros, las realizo en la misma serie de Facturas que corresponden a la orden de impresión para mi actividad de Impuesto a la Renta. Dejo en claro que la sumatoria por honorarios de los trabajos profesionales no alcanzo la suma actualmente ya que casi todos son dentro de mis actividades particulares y sobre los inmuebles propios. ”;
RESPUESTA

Al respecto, es importante destacar lo establecido en el Decreto Nº 6539/05  POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISION Y COMPROBANTES DE RETENCION. El mismo dispone en su Art. 19 los requisitos del formato preimpreso de los Comprobantes de Venta y Documentos complementarios cuando establece: De manera general estos documentos deberán tener preimpresa por las Empresas Graficas autorizadas la siguiente información obligatoria: 1) Número de timbrado del documento, otorgado por la Administración Tributaria; 2) Identificador del Registro Único de Contribuyentes del obligado a expedir el documento; 3) Nombre y apellido o razón social del obligado a expedir el documento; 4) Dirección del domicilio principal del obligado a expedir el documento (domicilio comercial declarado en el RUC)  y del establecimiento donde se expide el documento si fuera diferente (sucursal o deposito declarado en el RUC). Adicionalmente podrá consignar todas las direcciones de las sucursales o depósitos del contribuyente declaradas en el RUC.; 5) Actividad económica…..11) Además de la información preimpresa obligatoria, los Comprobantes de Venta podrán incluir datos adicionales de interés del negocio tales como nombre de fantasía, número de teléfono, dirección electrónica, sitio Web, logotipos entre otros. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
De acuerdo a lo expuesto precedentemente, el recurrente está obligado a expedir factura por cada operación de enajenación realizada, y en ese sentido podrá hacerlo en la misma serie de “Facturas” que utiliza para documentar sus operaciones gravadas por el Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a la Renta, en el cual consta el numero de orden de impresión emitido por la Administración Tributaria en su oportunidad el cual se emite por única vez y por contribuyente, además debe tenerse en  cuenta que la misma tiene una validez hasta diciembre de 2006, ahora bien considerando que se trata de diversos rubros los explotados por la recurrente, los mismos deberían  ir consignados en el encabezamiento de la factura, teniendo en cuenta que  es requisito preimpreso en la confección de las facturas  consignar la actividad económica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, es importante resaltar que conforme la Resolución Nº 1382/05 reglamentaria del Decreto Nº 6539/05,  en cuyo anexo constan modelos referenciales con relación a la confección de facturas y otros documentos, a fin de que el contribuyente lo adopte de acuerdo a la practicidad y conveniencia conforme a la actividad económica explotada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, la citada resolución, dispone en su Art. 2° UTILIZACIÓN DE FACTURAS ACTUALES. Las facturas que los contribuyentes posean en existencia al 1 de enero de 2006, aprobadas conforme a la Resolución Nº 34/92,  a los efectos de la aplicación de las tasas diferenciada del Impuesto al Valor Agregado a partir de la indicada fecha, podrán ser utilizadas hasta su agotamiento, pero no más allá del 31 de diciembre de 2006, debiendo adecuarse, a opción del contribuyente, a solamente una de las siguientes alternativas….(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, teniendo en cuenta que actualmente se atraviesa una etapa de transición hasta tanto  se implemente el régimen general de timbrado, la operativa descripta en autos es correcta, siempre y cuando se tengan en cuenta las previsiones de la normativa señalada en párrafos precedentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 17  DE AGOSTO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
